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 PRIMERO. Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la 

sociedad demandada se notificó en debida forma y dentro del término contestó la 

demanda, propuso excepciones de mérito y previas, objetó el juramento 

estimatorio y solicitó acumulación de procesos.  

 

 SEGUNDO. Se reconoce personería al abogado Luis Fernando Rodríguez 

Ramírez como apoderado del demandado en los términos del poder conferido.  

 

 TERCERO. téngase en cuenta que en oportunidad el demandante descorrió 

el traslado de las excepciones de mérito. 

 

 CUARTO. A efecto de poder decidir sobre la acumulación de procesos que 

solicitó la parte demandada y coadyuvó el demandante, respecto del cursante en 

el Juzgado 5º Civil del Circuito de esta ciudad bajo el radicado 11001-31-03-005-

2019-00834-00, necesario es que se cumpla con la previsión contemplada en el  

artículo 150 del Código General, en cuanto a, indicar con precisión el estado 

actual en que se encuentre el proceso y allegar copia de la demanda con que fue 

promovida.  

 

 QUINTO. Una vez venza el término indicado en la reforma a la demanda se 

dará trámite a los enervantes previos y de mérito como la objeción al juramento. 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez (3) 



                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


